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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2011, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se resuelve con carácter provisional el concurso de
traslados convocado por Resolución de 8 de noviembre de 2010, para los
funcionarios docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de
Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas,
Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño. (2011060700)

La Resolución de esta Dirección General de 8 de noviembre de 2010 (DOE n.º 224, de 22
de noviembre) por la que se convocaba concurso de traslados de funcionarios docentes de
los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profe-
sores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, establece en su
base decimosexta que aprobadas las plantillas provisionales se procederá a la adjudicación
provisional de los destinos con arreglo a las peticiones de los participantes y a las puntua-
ciones obtenidas.

Asimismo establece que la adjudicación provisional de estos destinos se hará pública para
que los interesados puedan presentar reclamaciones contra la resolución provisional o la
renuncia total a su participación en el concurso de traslados.

Por Resolución de 25 de enero de 2010 (DOE n.º 20, de 1 de febrero) de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda, se delegan en el Director General de Política Educativa de
la Consejería de Educación, competencias referidas al personal docente no universitario,
entre las que figura la convocatoria de concursos y cualquier otra forma de provisión de
puestos de trabajo. 

Así pues, en uso de las atribuciones conferidas, esta Dirección General de Política Educativa
ha resuelto:

Primero. Hacer públicos los listados de adjudicación provisional en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Educación y en la siguiente dirección de Internet:
http://profex.educarex.es/profex/ (Concurso de traslados), el día de la publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura (DOE).
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Segundo. Conceder un plazo de ocho días naturales a partir del día siguiente a la exposición
de los referidos listados, a fin de que los interesados puedan formular reclamaciones o la
renuncia total a su participación en los mismos.

Las reclamaciones o renuncias se presentarán en las Delegaciones Provinciales de Educa-
ción y en la Dirección General de Personal Docente. Asimismo podrán presentarse en los
Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta
de Extremadura, o en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de registro
único y se regulan las funciones administrativas del mismo, en concordancia con lo dispues-
to en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En caso de optar por
presentar la solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la solici-
tud sea fechada y sellada antes de ser certificada.

Mérida, a 4 de abril de 2011.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 25-01-10,

DOE n.º 20, de 01-02-10)

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2011, de la Dirección General de Justicia e
Interior, por la que se convoca el “I Curso de Formación para la
asistencia médica y de enfermería en los festejos taurinos populares de
Extremadura”. (2011060709)

Con fecha de 16 de febrero de 2011 (DOE n.º 32) se publicó la Orden de 11 de febrero de
2011 por la que se aprobaba la segunda edición del Plan de Formación para Policías Locales,
Bomberos y Voluntarios de Protección Civil para el año 2011, introduciéndose como novedad
dentro de otras actividades formativas de la Academia de Seguridad Pública de Extremadura
para esta anualidad 2011, una serie de jornadas y cursos dirigidos a aquellas autoridades y
profesionales que intervienen en mayor o menor medida en la preparación, desarrollo y fina-
lización de los espectáculos taurinos, espectáculos estos, en donde adquiere gran relevancia
la salvaguardia de la seguridad e integridad de las personas y reses que en ellos intervienen.

El Decreto 187/2010, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Festejos
Taurinos Populares de Extremadura, en su disposición adicional segunda, referida a las activida-
des formativas para médicos, dispone la previsión de realización de actividades formativas para
aquellos médicos que hayan de prestar asistencia sanitaria en festejos taurinos populares,
mediante la realización de jornadas o cursos de especialización específicos impartidos por la
Administración autonómica, a fin de conseguir un mejor conocimiento de las especiales carac-
terísticas que conllevan las lesiones y heridas producidas por la res de lidia, todo ello en aras de
salvaguardar la seguridad, integridad y asistencia de los intervinientes en este tipo de festejos.

Por ello, en uso de las atribuciones que me confiere la disposición final primera de la Orden
de 11 de febrero de 2011 por la que se aprueba la segunda edición del Plan de Formación
para Policías Locales, Bomberos y Voluntarios de Protección Civil para el año 2011 (DOE n.º
32 de 16 de febrero),

R E S U E L V O :

Primero. Convocatoria.

Se convoca el I Curso de Formación para la asistencia médica y de enfermería en los festejos
taurinos populares de Extremadura.

Segundo. Destinatarios. 

Licenciados en Medicina, Médicos de Atención Primaria, Médicos de Familia y personal Médico
con especialidad que no sean las relacionadas en el artículo 35.3.a del Título VI del Decreto
187/2010, de 24 de septiembre (DOE n.º 189 de 30 de septiembre), por el que se aprueba
el Reglamento de Festejos Taurinos Populares de Extremadura, así como ATS y DUE que
deseen realizar este curso de formación.
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Tercero. Objetivos. 

Formación de estos profesionales sanitarios sobre las características de las heridas politrau-
máticas, específicas y únicas, producidas por la res de lidia, al objeto de proporcionarles una
formación teórico-práctica especializada, para la asistencia o prestación de los servicios que
pudieran ejercer como jefes de equipo médico en los festejos taurinos populares celebrados
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Cuarto. Plazas. 

40 plazas para personal médico. 

10 plazas para personal de enfermería (ATS o DUE).

Quinto. Fechas de impartición.

5 y 6 de mayo de 2011.

Sexto. Horario. 

Jueves 5 de mayo de 2011: De 9,00 h. a 20,30 h. “Módulo teórico”.

Viernes 6 de mayo de 2011: De 9,00 h. a 15,00 h. “Módulo práctico”.

Séptimo. Lugar de celebración. 

Academia de Seguridad Pública de Extremadura (Aspex).

Avenida de Elvas, s/n. – 06006 Badajoz.

Octavo. Solicitudes. 

El modelo de solicitud de inscripción se recoge en el Anexo de esta resolución, estando igual-
mente disponible en la página web de la Direccion General de Justicia e Interior de la Conseje-
ría de Administración Publica y Hacienda (http://dgjusticiaeinterior.juntaextremadura.net/)

Las solicitudes de inscripción deberán presentarse en la Dirección General de Justicia e Interior,
Consejería de Administración Pública y Hacienda, Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida (Badajoz),
mediante fax: 924/005133, correo electrónico gregorio.galan@juntaextremadura.net o por cual-
quiera de los procedimientos indicados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Noveno. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución.

Décimo. Selección de aspirantes.

Finalizado el periodo de presentación de solicitudes, por la Dirección General de Justicia e
Interior se elaborará la lista de aspirantes al curso.

La selección de aspirantes se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales preferentes:
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1) Profesionales del SES, o aquellos que realicen su labor profesional en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

2) Profesionales que hayan intervenido como miembros de equipos médicos en festejos
taurinos.

3) Fecha de entrada de la solicitud.

Una vez seleccionados, se comunicará a los interesados su admisión, debiendo confirmar la
asistencia al curso, con una antelación de tres días a la fecha de su inicio. 

Cuando la persona seleccionada no pueda asistir, deberá comunicarlo a la mayor brevedad, a
fin de cubrir su vacante con otro solicitante.

Décimo primero. Certificados.

Finalizado el curso se hará entrega a los alumnos de un Certificado de Asistencia al mismo.

Las faltas de asistencia superiores al 10% de la duración del Curso impedirán, en todo caso,
la expedición del Certificado correspondiente.

Los Certificados de Asistencia tendrán la eficacia que les atribuya la normativa sobre la mate-
ria y serán tenidos en cuenta a efectos de valoración como méritos en la forma reglamenta-
riamente determinada.

Décimo segundo. Profesorado.

Los profesores serán designados por la Dirección del Curso de entre profesionales médicos y
sanitarios jefes o miembros de equipos médicos de festejos taurinos, miembros de la SECT,
de emergencias 112 o de la UME 112.

Décimo tercero. Programa.

El programa ilustrativo del horario, materias a impartir y profesorado, podrá consultarse en la página
web de la Dirección General de Justicia e Interior (http://dgjusticiaeinterior.juntaextremadura.net/).

Por la Dirección del Curso se podrán realizar los cambios en el programa que resulten nece-
sarios por causas de fuerza mayor u otras circunstancias. 

Mérida, a 7 de abril de 2011.

El Director General de Justicia e Interior,

RAFAEL PÉREZ CUADRADO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2011, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 31/2011, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el recurso
contencioso-administrativo n.º 411/2010. (2011060681)

En el recurso contencioso-administrativo n.º 411 de 2010, promovido por D. Luis Ricardo
Díaz Ambrona Bardají, en su propio nombre y de su condición de letrado colegiado n.º 861
del Ilustre Colegio de Abogados de Badajoz, contra Junta de Extremadura sobre Resolución
del Secretario General de Agricultura y Desarrollo Rural de 5 de octubre de 2010 desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dirección General de Explo-
taciones Agrarias y Calidad Alimentaria de 17 de junio de 2010 por la que se impuso
sanción de 3.001 euros. 

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en
la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de junio de 1991), establece que la
ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que
sea parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al
órgano que dictó el acto o disposición origen del proceso.

Asimismo, el artículo 9.1 del citado decreto, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 31 de 21 de febrero de 2011, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo n.º 411 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Se estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Luis Ricardo Díaz-Ambro-
na Bardají en su propio nombre y derecho anulando la resolución mencionada en el encabeza-
miento y consecuentemente, la sanción impuesta. Sin costas”.

Mérida, a 14 de marzo de 2011. 

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 713/2010, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1248/2008. (2011060683)

En el recurso contencioso-administrativo número 1248 de 2008, seguido en la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, interpuesto por
el Procurador de los Tribunales, Sr. D. Carlos Alejo Leal López, en nombre y representación
de D. Matías Berzas Rodríguez, y como demandada, la Junta de Extremadura, representada
y asistida por el letrado del Gabinete Jurídico, frente a la Resolución de la Consejería de
Desarrollo Rural, de 12 de junio de 2008, recaída en el recurso de reposición presentado
contra la Resolución de 24 de marzo de 2008, por la que se aprueba el deslinde de la vía
pecuaria denominada “Vereda del Camino de los Sesmos de Cuéllar”, en el tramo que atra-
viesa la finca “Los Valdíos de Abajo o de Ávila”, en el término municipal de Herrera de Alcán-
tara, de la provincia de Cáceres, ha recaído sentencia firme, dictada el 23 de septiembre de
2010, estimando el recurso contencioso-administrativo citado.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del
órgano competente dictará la correspondiente resolución en atención a dar cumplimiento
de la sentencia.

Por cuanto queda expuesto, y en uso  de las atribuciones conferidas a tenor de lo indicado en
el Decreto del Presidente 10/2008, de 23 de septiembre, por el que se modifica el Decreto
del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se distribuyen las competencias de las
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 713, de 23 de septiembre de 2010,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
dictada en el recurso contencioso-administrativo número 1248/2008, llevando a puro y debi-
do efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso interpuesto por el procurador Sr. D. Carlos Alejo Leal López, en
nombre y representación de D. Matías Berzas Rodríguez, debemos declarar que la resolución
de deslinde impugnada y a la que se refiere el recurso, es contraria a Derecho, anulándola en
consecuencia a los argumentos manifestados. Ello sin imposición en costas”.

Mérida, a 16 de marzo de 2011. 

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 10/2011, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 853/2008. (2011060684)

En el recurso contencioso-administrativo número 853 de 2008 interpuesto por la representa-
ción procesal de Descanso y Deporte DEYDE, SL siendo demandada la Junta de Extremadura,
recurso que versa sobre la Resolución de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Econo-
mía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura de fecha 11 de abril de 2008.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 10 de 18 de enero de 2011, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada
en el recurso número 853 de 2008, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del
siguiente tenor:

“FALLO

Estimando sustancialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el procura-
dor Sr. Mayordomo Gutiérrez en nombre y representación de Descanso y Deporte DEYDE, SL
contra la resolución referida en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la
misma no es ajustada a Derecho, en su totalidad y en su virtud la anulamos parcialmente,
declarando justificada en concepto de inversiones subvencionables la cantidad de 173.562,86
euros, además de la apreciada por la demandada en 1.301.850,89 euros, en relación con la
inicialmente aprobada por importe de 1.558.870,66; de los que corresponde una subvención
además de la cantidad reconocida de 455.647,81 euros, la correspondiente al 35% de
173.562,86 euros, con un importe de 60.746,82 euros, confirmando la resolución recurrida
en cuanto al resto por los motivos expuestos, condenando a la Administración demandada al
pago de tal cantidad y a los intereses legales que correspondan.

No se hace pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales causadas.”

Mérida, a 23 de marzo de 2011.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2011, de la Dirección General de
Planificación, Formación y Calidad, por la que se renueva la autorización de
funcionamiento del Hospital de Don Benito-Villanueva de la Serena para el
implante de tejidos osteotendinosos. (2011060690)

Vista la solicitud de renovación de autorización de funcionamiento del Hospital de Don Beni-
to-Villanueva para el implante de tejidos osteotendinosos formulada por D. Antonio Jiménez
Matas, Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena, se ponen de mani-
fiesto los siguientes

HECHOS

Primero. Consultado el Registro General de centros, establecimientos y servicios sanitarios
de nuestra Comunidad Autónoma, el Hospital de Don Benito-Villanueva, fue autorizado
para el funcionamiento de implantes de tejidos osteotendinosos por Resolución de 15 de
junio de 2004.

Segundo. D. Antonio Jiménez Matas, Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de
la Serena, formula solicitud de renovación de autorización de funcionamiento del Hospital de
Don Benito-Villanueva para el implante de tejidos osteotendinosos, según Real Decreto
1301/2006, de 10 de noviembre, por el que se establecen las normas de calidad y seguridad
para la donación, la obtención, la evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacena-
miento y la distribución de células y tejidos humanos y se aprueban las normas de coordina-
ción y funcionamiento para su uso en humanos.

Tercero. En fecha 21 de marzo de 2011, se realiza visita de inspección al Hospital de Don
Benito-Villanueva, levantándose Acta que certifica que el citado centro sanitario cumple todos
los requisitos exigidos por la normativa vigente para el implante de tejidos osteotendinosos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, por el que se establecen las
normas de calidad y seguridad para la donación, la obtención, la evaluación, el procesamien-
to, la preservación, el almacenamiento y la distribución de células y tejidos humanos y se
aprueban las normas de coordinación y funcionamiento para su uso en humanos, se dicta en
desarrollo de la Ley 30/1979, de 27 de octubre, sobre Extracción y Trasplante de Órganos, y
establece, con carácter de norma básica, en el artículo 26, que la aplicación de tejidos
habrán de realizarse en centros sanitarios que hayan sido autorizados específicamente para
cada una de estas actividades por el órgano competente de la correspondiente Comunidad
Autónoma. Asimismo, enumeran los requisitos generales mínimos que deben reunir los
centros sanitarios para su autorización como centros de aplicación de tejidos.

Segundo. Resulta de aplicación el artículo 14 del Decreto 37/2004, de 5 de abril, sobre auto-
rización administrativa de centros, establecimientos y servicios sanitarios en la Comunidad
Autónoma de Extremadura,  relativo a la renovación de la autorización de funcionamiento de
los centros, servicios y establecimientos sanitarios.
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Vistos los preceptos invocados y demás de preceptiva aplicación, esta Dirección General, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 5.2 del citado Decreto 37/2004, de 5 de abril, sobre
autorización administrativa de centros, establecimientos y servicios sanitarios en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V E :

Primero. Autorizar la renovación de la autorización de funcionamiento al Hospital de Don
Benito-Villanueva para el implante de tejidos osteotendinosos.

Segundo. Designar como persona responsable del implante de tejidos osteotendinosos del
Hospital de Don Benito-Villanueva a D. Jesús Constantino de la Mata Rubial.

Tercero. Esta autorización tendrá una vigencia de cuatro años, a partir de la publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, siendo renovables por periodos de
idéntica duración.

Cuarto. La Institución hospitalaria deberá observar lo preceptuado en la normativa vigente,
sometiéndose, en cuanto su cumplimiento, a todas aquellas especificaciones que del desarro-
llo de la misma se deriven.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer
los interesados recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad y Dependencia en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 22 de marzo de 2011.

El Director General de Planificación,
Formación y Calidad,

JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario
n.º 954/2010 e interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, y se emplaza a los
posibles interesados en el mismo. (2011060688)

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, tramitado por procedimiento ordina-
rio n.º 0000954/2010, promovido por Emma Díaz Martín, frente a la Resolución de 21 de
diciembre de 2009, del Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, por la que se
desestima el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 6 octubre de 2009 de
la Dirección Gerencia, por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados en el
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de
Técnicos en la categoría de Auxiliar Administrativo, en las Instituciones Sanitarias del Servi-
cio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando
cumplimiento al requerimiento efectuado por el la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo y se emplaza a los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse
ante dicho tribunal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente resolución.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites
no precluidos, continuando el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicar-
les notificación de clase alguna.

Mérida, a 25 de marzo de 2011.

El Secretario General del
Servicio Extremeño de Salud,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 24 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución
en el expediente sancionador n.º CI 39/10, en materia de comercio
interior. (2011081135)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
resolución de fecha 20 de enero de 2011, del expediente sancionador que a continuación
se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de
27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero).

Denunciado: D. Antonio Vargas Montaño.

Último domicilio conocido: C/ Extremadura n.º 2 06394, Bodonal de la Sierra, Badajoz.

Expediente n.º: CI 39/10 seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3. 

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47 j).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de recurso: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 24 de marzo de 2011. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •
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ANUNCIO de 24 de marzo de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 21/11, en materia de
comercio interior. (2011081136)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de inicio y pliego de cargos de la Jefa de Servicio de fecha 28 de febrero de 2011, del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Ramón Jiménez Vargas.

Último domicilio conocido: C/ Golondrinas, 27, 06210, Badajoz.

Expediente n.º: CI 21/11 seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47 j).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: La Jefa de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: El Jefe de Sección de Tramitación Jurídica.

Mérida, a 24 de marzo de 2011. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del servicio de “Dirección, control y
vigilancia de las obras de Estación Depuradora de Aguas Residuales y
colectores en Valencia del Ventoso”. Expte.: SER0510018. (2011060682)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0510018.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Dirección, control y vigilancia de las obras de Estación Depura-
dora de Aguas Residuales y colectores en Valencia del Ventoso.

c) Lotes: No procede.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 143, de 27 de julio en 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 162.931,03 euros.

IVA (%): 16.

Importe total: 189.000,00 euros.

Valor estimado del contrato: El mismo que el Presupuesto Base de Licitación sin incluir el IVA.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24/03/2011.

b) Contratista: Inyges Consultores, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe o canon de adjudicación: 

Importe neto: 103.461,20 euros.

IVA (%): 18.

Importe total: 122.084,22 euros.
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6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

P.O. FEDER Extremadura 2007-2013. Categoría del gasto 46 (tratamiento de Aguas Resi-
duales). Tema Prioritario 3 (Medio Ambiente, Entorno Natural y Recursos Hídricos). Cofi-
nanciado con un 70%.

Mérida, a 30 de marzo de 2011. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87,
de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 24 de marzo de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de
explotación porcina “La Encomienda”, promovido por Agriculturas Diversas,
SL, en los términos municipales de Puebla del Maestre, Reina, Casas de
Reina y Fuente del Arco. (2011081077)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de la explotación porcina
“La Encomienda”, promovido por Agriculturas Diversas, SL, en los términos municipales de
Puebla del Maestre, Reina, Casas de Reina y Fuente del Arco (Badajoz), podrá ser examina-
do, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA) de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, sitas en Paseo de Roma, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGECA a los correspondientes
Ayuntamientos, a los cuales se les ha solicitado que promuevan la participación de los intere-
sados en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 5 del
Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para la resolución
de la presente solicitud es la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente (CIEMA) de
la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias,
entre otras, a la licencia urbanística.
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La actividad de referencia cuenta con resolución favorable de impacto ambiental de fecha 19
de noviembre de 2009 y número de expediente IA 09/03355.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones
ganaderas, no incluidas en el Anexo V, destinadas a explotaciones porcinas que dispon-
gan de más de 350 emplazamientos o animales para cerdos de cría y/o 50 emplaza-
mientos o animales para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para
ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en una explotación porcina de reproducción y cebo con
capacidad para 475 reproductoras, 25 verracos y 3.780 cerdos de cebo, con régimen de
explotación mixto.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en la finca ”La Encomienda”, ubicada en los
términos municipales de Puebla del Maestre, Reina, Casas de Reina y Fuente del Arco, y
más concretamente en el polígono 12, parcelas 10-23, 65 y 66; polígono 13, parcelas 26-
35, 38, 40-46, 49, 53-57, 59-64, 66, 68, 77-79, 82, 84, 109, 110, 160, 163, 164 y 165;
polígono 14, parcelas 1, 3, 9, 10, 15, 17 y 246 de Puebla del Maestre; polígono 8, parce-
las 1-4 y 6 de Casas de Reina; polígono 13, parcelas 11-14 de Reina; y polígono 9, parce-
las 24, 33 y 44 de Fuente del Arco, con una superficie total de 1.407,63 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves de secuestro de reproductores: La explotación contará con una superficie útil de
secuestro para los reproductores de 1.700 m2, repartida en 3 naves.

• Naves de secuestro de cebo: La explotación contará con una superficie útil de secuestro
para el cebo de 3.804 m2, repartida en 42 naves.

• Lazareto: Existirán dos lazaretos de 112 y 92 m2 respectivamente.

• Fosas de purines: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento de puri-
nes de 1.534,27 m3.

• Nave almacén.

• Nave para grupo electrógeno.

• Nave de trabajadores.

• Vestuarios y aseos con fosa séptica.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero con una capacidad de 124,8 m3.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la CIEMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, ubicado en Paseo de Roma,
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s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La CIEMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 24 de marzo de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental
(P.D. del Consejero, Resolución de 21 de febrero de 2011, DOE n.º 43, de 3 de marzo de
2011), MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 5 de abril de 2011 sobre notificación de la Resolución de 2
de febrero de 2011, de la Dirección General de Ordenación Industrial y
Política Energética declarando, en concreto, de utilidad pública, las
instalaciones de evacuación correspondientes a instalación eléctrica
(termosolar). Expte.: GE-M/26/08. (2011081193)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación de la Resolución de 2 de
febrero de 2011 de la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, decla-
rando, en concreto, de utilidad pública, las instalaciones de evacuación correspondientes a la
instalación eléctrica (termosolar) que se cita, expediente GE-M/26/08. 

Se notifica la citada resolución, cuya copia se adjunta como Anexo, a los afectados indicados
en la tabla siguiente, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renumerado por la Ley
24/2001, de 27 de diciembre.

PROPIETARIO TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA

Santiago Cruz Mulero Olivenza 5 75

Segundo Martín Díaz Olivenza 5 517

Lucía Amparo Martín Anguita Olivenza 5 516

Segundo Martín Anguita Olivenza 5 37

Mérida, a 5 de abril de 2011. El Director General de Ordenación Industrial y Política Energéti-
ca, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.
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A N E X O

RESOLUCIÓN DE 2 DE FEBRERO DE 2011, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN
INDUSTRIAL Y POLÍTICA ENERGÉTICA, DECLARANDO, EN CONCRETO, DE UTILIDAD

PÚBLICA LAS INSTALACIONES DE EVACUACIÓN CORRESPONDIENTES A LA INSTALACIÓN
ELÉCTRICA (TERMOSOLAR) QUE SE CITA, EXPEDIENTE GE-M/26/08

Visto el expediente instruido en esta Dirección a petición de Dioxipe Solar, SL, con domicilio
en Paseo de la Castellana, 130 - CP 28046 Madrid, CIF: B-84991330, solicitando declaración,
en concreto, de utilidad pública las instalaciones de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de julio de 2009, se dictó resolución de la Dirección General de Planifi-
cación Industrial y Energética, sobre autorización administrativa de la línea de alta tensión
220 kV, para evacuación de la energía eléctrica producida por la instalación solar termoeléc-
trica “Astexol-2” promovida por Dioxipe Solar, SL. Esta resolución fue publicada en el Diario
Oficial de Extremadura el 12 de agosto de 2009.

Segundo. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 11 de septiembre
de 2009, D.ª Sara Rojas Ramón-Laca, en nombre y representación de Dioxipe Solar, SL, soli-
cita modificación de la resolución citada en el antecedente de hecho primero, por cambios
introducidos en el trazado de la instalación en cuestión.

Tercero. Con fecha 28 de mayo de 2010, finaliza el trámite de información pública de la soli-
citud de modificación de la autorización administrativa y declaración de utilidad pública de la
línea aérea de alta tensión. Durante el citado periodo, se presentaron alegaciones por parte
de seis afectados, a quienes se dio traslado de la respuesta a las mismas emitida tanto por el
promotor, como por esta Dirección General. 

Cuarto. Con fecha de 22 de julio de 2010, se emite declaración favorable de impacto ambien-
tal por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental y cuya resolución fue publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura el 3 de agosto de 2010.

Qiunto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 11 de octubre de
2010, D. Álvaro Ramos Solá, en nombre y representación de Dioxipe Solar, SL, solicita una
nueva modificación de la autorización administrativa y declaración de utilidad pública de la
línea eléctrica de evacuación, en esta ocasión, como consecuencia de los cambios que
suponen en el trazado de la misma, la nueva ubicación de la subestación colectora “Oliven-
za 220 kV”. 

Sexto. Con fecha de 19 de octubre de 2010, se emite dictamen de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental considerando las últimas modificaciones planteadas como
no sustanciales.

Séptimo. Con fecha 29 de diciembre del 2010 finaliza el trámite de información pública
que se lleva a cabo como consecuencia de las modificaciones a las que se hace referen-
cia en el antecedente de hecho quinto, no habiéndose presentado alegaciones durante
este periodo.
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Octavo. Con fecha 28 de enero de 2011, se dictó resolución de la Dirección General de Orde-
nación Industrial y Política Energética, sobre modificación de la resolución de autorización
administrativa de la línea de alta tensión, para evacuación de la energía eléctrica producida
por la instalación solar termoeléctrica “Astexol-2” promovida por Dioxipe Solar, SL. 

Noveno. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado
de las respectivas separatas de la instalación a las distintas administraciones, organismos o
empresas de servicio público o de servicios de interés general afectadas, con bienes y dere-
chos a su cargo, no habiendo éstos manifestado oposición alguna a las consultas realizadas,
siendo, asimismo, aceptados por el promotor los informes y condicionados técnicos emitidos
por los mismos.

Décimo. Con fecha 2 de febrero de 2011, se dictó resolución de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, sobre aprobación de proyecto de ejecución de la
línea de alta tensión, para evacuación de la energía eléctrica producida por la instalación
solar termoeléctrica “Astexol-2” promovida por Dioxipe Solar, SL. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, es el órgano
competente para el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de instalaciones eléc-
tricas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; y en
virtud del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, modificado por el Decreto
62/2010, de 12 de marzo; vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como
demás legislación aplicable.

Segundo. Una vez analizada la documentación presentada y cumplidos los trámites regla-
mentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, esta Direc-
ción General,

R E S U E L V E :

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica, que a continuación se
detalla, a los efectos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre y en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Características: 

— Línea aérea de evacuación de 220 kV simple circuito, preparada para doble circuito en
bandera, conductor 337-AL1/44-ST1A (LA-380 GULL). 
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— El origen de la línea será el apoyo n.º 1 de transición subterráneo a aéreo en terrenos de
planta termosolar “Astexol-2”, desde donde y a través de 27 apoyos de tipo metálico
galvanizado celosía, que conectará con la subestación colectora “Subestación Olivenza 220
kV” (objeto del expediente GE-M/187/07).

— La longitud de la línea eléctrica es de 8.481,44 m y discurrirá por los términos municipales
de Badajoz y Olivenza (Badajoz).

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el acta de puesta en servicio previo cumplimiento de los tramites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro que a su derecho interese.

Mérida, a 2 de febrero de 2011. El Director General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética, Fdo.: José Luis Andrade Piñana.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 40/0594, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011081112)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 40/0594, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Patricio Coronado
López, con DNI n.º 008816001D, con domicilio a efecto de notificaciones en Paseo de la
Filarmónica 10B, en el municipio de Badajoz, de la provincia de Badajoz, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.
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A N E X O

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavoreci-
das y de montaña, que establece que podrán ser beneficiarios de mencionada ayuda, los
agricultores, que cumplan, entre otros, el requisito de ser Agricultor a Título Principal, que es
aquel agricultor profesional que obtenga al menos el 50% de su renta de la actividad agraria
ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas
con la explotación sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total (artículo 2.3 del Real
Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre). Así como lo dispuesto en el Programa de Desarro-
llo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D. Patricio Coronado López, con archivo del expedien-
te iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que esti-
me procedente. 

En Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 16/1057, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011081126)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 16/1057, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. José Antonio
García Torres, con DNI n.º 007940648J, con domicilio a efecto de notificaciones en Finca la
Torrecilla, s/n., en el municipio de Coria, de la provincia de Cáceres, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D. José Antonio García Torres, con archivo del expe-
diente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que esti-
me procedente. 

En Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 03/1077, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011081128)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 03/1077, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Francisco Javier
Martínez Bote, con DNI n.º 008689133D, con domicilio a efecto de notificaciones en Horna-
chos 22, 1.º B, en el municipio de Almendralejo, de la provincia de Badajoz, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 2.3 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciem-
bre, que define al Agricultor a Título Principal como aquel agricultor profesional que obtenga
al menos el 50% de su renta de la actividad agraria ejercida en su explotación y cuyo tiempo
de trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la explotación sea inferior a la mitad
de su tiempo de trabajo total.
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Asimismo, el artículo 2.2 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, disponen que
serán titulares de las explotaciones la persona física o jurídica que ejerce la actividad agraria
organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y
asumiendo los riesgos y responsabilidad civil, social y fiscal que puedan derivarse de la
gestión de la explotación.

En este sentido, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos anteriores, se conclu-
ye manifestando que no se ajusta a las definiciones dadas, ya que para ello es necesario
estar inscrito el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (Rama Agraria), tal y
como se pone de manifiesto en el artículo 10.2 del Decreto 168/1996, de 11 de diciem-
bre, sobre modernización de las explotaciones agrarias en Extremadura, que especifica
que el requisito de ejercer la actividad principal en el sector agrario se acreditará justifi-
cando estar afiliado a la Seguridad Social en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos en la rama agraria. Así como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural
2007/2013 de Extremadura.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D. Francisco Javier Martínez Bote, con archivo del
expediente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que esti-
me procedente. 

En Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 42/3555, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011081137)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 42/3555, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Agapito Talaván
García, con DNI n.º 007449366B, con domicilio a efecto de notificaciones en Corchuelos, en
el municipio de Torrejón el Rubio, de la provincia de Cáceres, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.1.c) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que establece que podrán ser beneficiarios de la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, los agricultores que cumplan, entre otros, el requisito de
residir en el término municipal en el que radique su explotación o en algunos de los términos
limítrofes, enclavados en zonas desfavorecidas.

En este sentido, el artículo 44.1 de la Orden 27 de enero de 2009 (DOE n.º 20, de
30/01/2009), dispone que podrán ser beneficiarios de las indemnizaciones compensatorias a
determinadas zonas desfavorecidas y de montaña los agricultores que, residiendo y teniendo
ubicadas sus explotaciones en cualquiera de los municipios de esta Comunidad Autónoma que
se recogen en el Anexo III de la orden, cumplan lo dispuesto en el Real Decreto 708/2002, de
19 de julio, modificado por Real Decreto 172/2004, de 30 de enero y en el articulado vigente
del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, por el que se regula la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, modificado por Real Decreto
1203/2006, de 20 de octubre, por el que se establecen medidas de complementarias al Progra-
ma de Desarrollo Rural para las medidas de acompañamiento de la Política Agraria Común. Así
como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
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corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 4.a) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que establece que podrán ser beneficiarios de la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, los agricultores que cumplan, entre otros, el requisito de
tener una carga ganadera mínima de 0,2 UGM/ha. Además, el apartado c) del citado artículo
dispone que deberán cumplir con las Buenas Prácticas Agrarias Habituales establecidas en el
Anexo I del citado Real Decreto que fue derogado y se sustituyó por el Anexo I del Real
Decreto 708/2002, de 19 de julio.

En consecuencia, es de aplicación lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural para las
medidas de acompañamiento de la Política Agraria Común, que establece que la carga
ganadera por superficie forrajera de la explotación no podrá sobrepasar los siguientes lími-
tes: en las comarcas con pluviometría anual menor de 800 milímetros será de 1,50
UGM/ha y año y en las comarcas con pluviometría anual igual o mayor de 800 milímetros
será de 2 UGM/ha y año.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavoreci-
das correspondiente a la campaña 2009, a D. Agapito Talaván García, con archivo del
expediente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que esti-
me procedente. 

En Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 46/0344, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011081113)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, dictada con fecha 14 de octubre de 2010, recaída en expediente
número 46/0344, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Teresa Valle Rubio,
con DNI n.º 008416648M, con domicilio a efecto de notificaciones en Mártires 17, en el
municipio de Talavera la Real, de la provincia de Badajoz, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Habiéndose realizado todos los trámites oportunos así como la verificación del cumplimiento
de las condiciones necesarias para ser beneficiario de la citada ayuda, de acuerdo con las
normativas legales establecidas en el Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo de 20 de
septiembre; Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 y la Orden de 27 de enero de 2009 de
Solicitud Única, por el Director General de Política Agraria Comunitaria se estima la solicitud
de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas a Valle
Rubio Teresa, con DNI/NIF 008416648M, condicionada al cumplimiento total de los requisitos
establecidos en la normativa vigente, para una superficie total de 27,89 y por un importe
global de 300,00 euros, campaña 2009.

— Datos del beneficiario y de la superficie indemnizable:

Nombre: Teresa Valle Rubio.

NIF: 008416648M.

Dirección: Mártires 17.

Municipio: Talavera la Real.

CP: 06140.

Provincia: Badajoz.

Ayuda: indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas, campaña 2009.

Línea de ayuda: Financiación FEADER (63,00%): 189.  

Financiación MARM (19,30%): 57,9.

Financiación CAE (17,70%): 53,1.

Cuantía total: 300,00.
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— Desglose de superficie indemnizables:

Sup. Cultivo(Ha) Sup. Forrajera(Ha) Ganado U.L. Totales,

5,00 10,72 0 5,00

U.L. Cultivo U.L. Forrajera UGM UGM/Ha.

5,00 10,72 0 0

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contando desde el siguiente día a aquel que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se esti-
me procedente. 

En Mérida a 14 de octubre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 62/2655, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011081116)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha 14 de octubre de 2010, recaída en expediente número
62/2655, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Pablo Barreto Fuejo, con DNI n.º
008788794B, con domicilio a efecto de notificaciones en Ejido de Barreto, s/n., en el municipio
de Villanueva del Fresno, de la provincia de Badajoz, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Habiéndose realizado todos los trámites oportunos así como la verificación del cumplimiento
de las condiciones necesarias para ser beneficiario de la citada ayuda, de acuerdo con las
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normativas legales establecidas en el Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo de 20 de
septiembre; Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 y la Orden de 27 de enero de 2009 de
Solicitud Única, por el Director General de Política Agraria Comunitaria se estima la solicitud
de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas a Barreto
Fuejo, Pablo, con DNI/NIF 008788794B, condicionada al cumplimiento total de los requisitos
establecidos en la normativa vigente, para una superficie total de 138,95 y por un importe
global de 2.500,00 euros, campaña 2009.

— Datos del beneficiario y de la superficie indemnizable:

Nombre: Pablo Barreto Fuejo.

NIF: 008788794B.

Dirección: Ejido de Barreto, s/n.

Municipio: Villanueva del Fresno.

C.P.: 06110.

Provincia: Badajoz.

Ayuda: indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas, campaña 2009.

Línea de ayuda: Financiación FEADER (63,00%): 1.575.   

Financiación MARM (19,30%): 482,5.

Financiación CAE (17,70%): 442,5.

Cuantía total: 2.500,00.

— Desglose de superficie indemnizables:

Sup. Cultivo(Ha) Sup. Forrajera(Ha) Ganado U.L. Totales

0 138,95 63,00 54,00

U.L. Cultivo U.L. Forrajera UGM UGM/Ha.

0 166,74 61,00 0,44

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el plazo de
un mes contando desde el siguiente día a aquél que tenga lugar su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio
de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime procedente. 

En Mérida, a 14 de octubre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria. Fdo.:
Antonio Cabezas García.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

Martes, 12 de abril de 2011
9070NÚMERO 71



ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 98/3031, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011081117)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria
en determinadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaí-
da en expediente número 98/3031, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Fran-
cisco Galán Vizcaíno, con DNI n.º 009197779X, con domicilio a efecto de notificaciones en
Sevilla, 55, en el municipio de Calamonte, de la provincia de Badajoz,  se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, las cuales, se dirigirán al Servicio
de Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en la dirección arriba señalada y con la indi-
cación del número de expediente.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 4.a) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que establece que podrán ser beneficiarios de la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, los agricultores que cumplan, entre otros, el requisito de
tener una carga ganadera mínima de 0,2 UGM/ha. Además, el apartado c) del citado artículo
dispone que deberán cumplir con las Buenas Prácticas Agrarias Habituales establecidas en el
Anexo I del citado Real Decreto que fue derogado y se sustituyó por el Anexo I del Real
Decreto 708/2002, de 19 de julio.

En consecuencia, es de aplicación lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural para las
medidas de acompañamiento de la Política Agraria Común, que establece que la carga ganade-
ra por superficie forrajera de la explotación no podrá sobrepasar los siguientes límites: en las
comarcas con pluviometría anual menor de 800 milímetros será de 1,50 UGM/ha y año y en las
comarcas con pluviometría anual igual o mayor de 800 milímetros será de 2 UGM/ha y año.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
en la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la

Martes, 12 de abril de 2011
9071NÚMERO 71



disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D. Francisco Galán Vizcaíno, con archivo del expedien-
te iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer recur-
so de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 06/3505, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011081119)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 06/3505, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. José Jesús Lloren-
te Vara, con DNI n.º 008760973C, con domicilio a efecto de notificaciones en Colón, 9, en el
municipio de Olivenza, de la provincia de Badajoz, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.
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A N E X O  

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones Tributarias y frente a la Seguridad Social,
en la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D. José Jesús Llorente Vara, con archivo del expedien-
te iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 06/0796, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011081121)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 06/0796, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. José Carmona
Albarrán, con DNI n.º 008839773E, con domicilio a efecto de notificaciones en Plaza España,
10, en el municipio de Alconchel, de la provincia de Badajoz, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 2.3 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciem-
bre, que define el Agricultor a Título Principal como aquel agricultor profesional que obtenga
al menos el 50% de su renta de la actividad agraria ejercida en su explotación y cuyo tiempo
de trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la explotación sea inferior a la mitad
de su tiempo de trabajo total.

Asimismo, el artículo 2.2 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, dispone que
serán titulares de las explotaciones la persona física o jurídica que ejerce la actividad agraria
organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y
asumiendo los riesgos y responsabilidad civil, social y fiscal que puedan derivarse de la
gestión de la explotación.

En este sentido, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos anteriores, se concluye
manifestando que no se ajusta a las definiciones dadas, ya que para ello es necesario estar
inscrito el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (Rama Agraria), tal y como se pone
de manifiesto en el artículo 10.2 del Decreto 168/1996, de 11 de diciembre, sobre moderni-
zación de las explotaciones agrarias en Extremadura, que especifica que el requisito de ejer-
cer la actividad principal en el sector agrario se acreditará justificando estar afiliado a la
Seguridad Social en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la rama agraria. Así
como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavoreci-
das y de montaña, que establece que podrán ser beneficiarios de mencionada ayuda, los
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agricultores, que cumplan, entre otros, el requisito de ser Agricultor a Titulo Principal, que es
aquel agricultor profesional que obtenga al menos el 50% de su renta de la actividad agraria
ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas
con la explotación sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total (artículo 2.3 del Real
Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre). Así como lo dispuesto en el Programa de Desarro-
llo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D. José Carmona Albarrán, con archivo del expediente
iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 18/0305, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011081104)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 18/0305, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. José Alfonso Rubio
Álvarez, con DNI n.º 080042165A, con domicilio a efecto de notificaciones en Vivero, 2, en el
municipio de Fregenal de la Sierra, de la provincia de Badajoz, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Es de aplicación la disposición final tercera de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, de crea-
ción de órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y de determinación
de las bases de representación de las organizaciones profesionales agrarias (BOE n.º 254,
de 21 de octubre), que modifica el párrafo primero del apartado 3 del artículo 16 de la
Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, que esta-
blece que el agricultor profesional, es la persona física titular de una explotación agrícola,
ganadera o forestal que requiera un volumen de empleo de al menos media Unidad de
Trabajo Agrario y que obtenga, al menos, el 25 por cien de su renta de actividades agra-
rias o complementarias. Así como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural
2007/2013 de Extremadura.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 2.3 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciem-
bre, que define al Agricultor a Titulo Principal como aquel agricultor profesional que obtenga
al menos el 50% de su renta de la actividad agraria ejercida en su explotación y cuyo tiempo
de trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la explotación sea inferior a la mitad
de su tiempo de trabajo total.

Asimismo, el artículo 2.2 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, disponen que
serán titulares de las explotaciones la persona física o jurídica que ejerce la actividad agraria
organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y
asumiendo los riesgos y responsabilidad civil, social y fiscal que puedan derivarse de la
gestión de la explotación.

En este sentido, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos anteriores, se concluye
manifestando que no se ajusta a las definiciones dadas, ya que para ello es necesario estar
inscrito el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (Rama Agraria), tal y como se pone
de manifiesto en el artículo 10.2 del Decreto 168/1996, de 11 de diciembre, sobre moderni-
zación de las explotaciones agrarias en Extremadura, que especifica que el requisito de ejer-
cer la actividad principal en el sector agrario se acreditará justificando estar afiliado a la
Seguridad Social en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la rama agraria. Así
como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavoreci-
das y de montaña, que establece que podrán ser beneficiarios de mencionada ayuda, los
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agricultores, que cumplan, entre otros, el requisito de ser Agricultor a Titulo Principal, que es
aquel agricultor profesional que obtenga al menos el 50% de su renta de la actividad agraria
ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionada
con la explotación sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total (artículo 2.3 del Real
Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre). Así como lo dispuesto en el Programa de Desarro-
llo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D. José Alfonso Rubio Álvarez, con archivo del expe-
diente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 60/2166, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011081105)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 60/2166, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Mariano Corrales
Martín, con DNI n.º 007445559E, con domicilio a efecto de notificaciones en Generalísimo
Franco, 3, en el municipio de Ahigal, de la provincia de Cáceres, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones Tributarias y frente a la Seguridad Social,
en la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D. Mariano Corrales Martín, con archivo del expedien-
te iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 01/0008, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011081106)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 01/0008, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. José Antúnez
Hurtado, con DNI n.º 008754603K, con domicilio a efecto de notificaciones en Pozo Concejo,
2, en el municipio de Alburquerque, de la provincia de Badajoz, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Es de aplicación la disposición final tercera de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, de crea-
ción de órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y de determinación
de las bases de representación de las organizaciones profesionales agrarias (BOE n.º 254,
de 21 de octubre), que modifica el párrafo primero del apartado 3 del artículo 16 de la
Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, que esta-
blece que el agricultor profesional, es la persona física titular de una explotación agrícola,
ganadera o forestal que requiera un volumen de empleo de al menos media Unidad de
Trabajo Agrario y que obtenga, al menos, el 25 por cien de su renta de actividades agra-
rias o complementarias. Así como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural
2007/2013 de Extremadura.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D. José Antúnez Hurtado, con archivo del expediente
iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 61/0390, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011081107)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 61/0390, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª María Josefa
Bonilla Pavón, con DNI n.º 075999212J, con domicilio a efecto de notificaciones en c/ Miguel
Serrano, 15, 4.º A, en el municipio de Montánchez, de la provincia de Cáceres, se comunica
la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 4.a) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que establece que podrán ser beneficiarios de la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, los agricultores que cumplan, entre otros, el requisito de
tener una carga ganadera mínima de 0,2 UGM/ha. Además, el apartado c) del citado artículo
dispone que deberán cumplir con las Buenas Prácticas Agrarias Habituales establecidas en el
Anexo I del Citado Real Decreto que fue derogado y se sustituyó por el Anexo I del Real
Decreto 708/2002, de 19 de julio.

Martes, 12 de abril de 2011
9080NÚMERO 71



En consecuencia es de aplicación lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural para las
medidas de acompañamiento de la Política Agraria Común, que establece que la carga
ganadera por superficie forrajera de la explotación no podrá sobrepasar los siguientes lími-
tes: en las comarcas con pluviometría anual menor de 800 milímetros será de 1,50
UGM/ha y año y en las comarcas con pluviometría anual igual o mayor de 800 milímetros
será de 2 UGM/ha y año.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D.ª María Josefa Bonilla Pavón, con archivo del expe-
diente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá la interesada interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 65/0525, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011081108)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 65/0525, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. José Luis Jiménez
Arroyo, con DNI n.º 006962025V, con domicilio a efecto de notificaciones en avda. Navalmo-
ral, 7, en el municipio de Talayuela, de la provincia de Cáceres, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Es de aplicación la disposición final tercera de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, de creación
de órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y de determinación de las
bases de representación de las organizaciones profesionales agrarias (BOE n.º 254, de 21 de
octubre), que modifica el párrafo primero del apartado 3 del artículo 16 de la Ley 45/2007, de
13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio Rural, que establece que el agricultor
profesional, es la persona física titular de una explotación agrícola, ganadera o forestal que
requiera un volumen de empleo de al menos media Unidad de Trabajo Agrario y que obtenga,
al menos, el 25 por cien de su renta de actividades agrarias o complementarias. Así como lo
dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D. José Luis Jiménez Arroyo, con archivo del expe-
diente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer recur-
so de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de devolución de pagos indebidos en el expediente de solicitud
única n.º 18/0781, correspondiente a la campaña 2006/2007. (2011081123)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de Resolu-
ción de 2 de febrero de 2011, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, recaída
en expediente número 18/0781, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. José
Pérez Martínez, con NIF 80.017.601A, con domicilio a efectos de notificaciones en calle Cues-
ta Sta. Marta, número 47, de Fregenal de la Sierra (Badajoz), en relación con resolución del
procedimiento de devolución de pagos indebidos, se procede a su publicación conforme a lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“Proceder al archivo del procedimiento de devolución de pagos indebidos correspondientes a
la campaña 2006 tramitado contra D. José Pérez Martínez.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante el Consejero
de Agricultura y Desarrollo Rural recurso de alzada en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mérida, a 2 de febrero de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/10/0168/09, relativo a ayudas a la primera instalación de
jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011081130)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución declarando incumplimiento de compromisos del Director General de Infraestructuras e
Industrias Agrarias relacionado con el expediente 10/10/0168/09, abierto al amparo del Real
Decreto 613/2001, de 8 de junio, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Roberto
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Naveiro Sánchez, con domicilio a efectos de notificaciones en avda. Monseñor Riveri, núm 33 -
2.º B, de Coria (Cáceres), sobre ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Examinada la documentación obrante en el expediente de referencia acogido al Decreto
72/2009, de 27 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de apli-
cación del régimen de ayudas a la primera incorporación de jóvenes agricultores en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura se aprecian los siguientes,

HECHOS

Primero. Con fecha 30 de octubre de 2009 presenta solicitud de ayuda.

Segundo. Se le concede preceptivo trámite de audiencia mediante escrito de 20 de octubre
de 2010 donde se le informa que, cotejados los datos con la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria (AEAT) y la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) se acredita
que no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con las mismas.

Tercero. Practicados dos intentos de notificación personal del mencionado trámite de audien-
cia, así como la correspondiente publicación en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) y en
el tablón de anuncios de su Ayuntamiento y, habiendo transcurrido el plazo concedido para
realizar alegaciones sin que hayamos recibido ninguna respuesta por su parte, procede dictar
la oportuna resolución denegatoria de la ayuda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

— El art. 5.e) del Decreto 72/2009, de 27 de marzo, por el que se establecen las bases regu-
ladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes
agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura exige como requisito necesario
para ser beneficiario de la ayuda:

“Encontrarse al corriente de las obligaciones con la Hacienda Estatal, Autonómica y la
Seguridad Social”.

— El art. 13.2 e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone que:

“No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvencio-
nes reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su
normativa reguladora: No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la
forma que se determine reglamentariamente”.

En base a los hechos descritos y los anteriores fundamentos de derecho, el Director General
de Infraestructuras e Industrias Agrarias en uso de sus atribuciones legales,
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RESUELVE

Declararle decaído en su derecho a la ayuda y en consecuencia proceder al archivo de las
actuaciones.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente
recurso de reposición ante el Sr. Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente
resolución, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución (arts. 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y arts. 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Notificada la presente resolución al interesado de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 58 y 59 de la LRJPAC.

Mérida, a 17 de diciembre de 2010. El Director General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias (PD Resolución de 12/11/2007, DOE núm. 137, de 27/11/2007), Fdo.: Eduardo de
Orduña Puebla”.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito
en la avenida de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/10/0516/08, relativo a ayudas a la modernización de las
explotaciones agrícolas mediante planes de mejora. (2011081138)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución declarando incumplimiento de compromisos del Director General de Infraestructuras e
Industrias Agrarias relacionado con el expediente 10/10/0516/08, abierto al amparo del
Decreto 335/2007, de 14 de diciembre, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a La
Pulgosa, CB, con domicilio a efectos de notificaciones en apartado de correos 86, de Coria
(Cáceres), sobre ayudas destinadas a la modernización de las explotaciones agrícolas
mediante planes de mejora, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
CARLOS GUILLÉN NAVARRO.
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A N E X O

“Examinada la documentación obrante en el expediente de referencia acogido al Decreto
335/2007, de 14 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de
aplicación del régimen de ayudas a la modernización de las explotaciones agrarias mediante
planes de mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura se aprecian los siguientes,

HECHOS

Primero. Con fecha 31 de enero de 2008 presenta solicitud de ayuda.

Segundo. Se le concede preceptivo trámite de audiencia mediante escrito de 14 de mayo de
2010 donde se le informa que al ser una Comunidad de Bienes y por tanto carecer de perso-
nalidad jurídica propia, incumple uno de los requisitos que fija el artículo 4 del Decreto
335/2007, de 14 de diciembre, regulador de la ayuda para ser beneficiario de la misma.

Tercero. Practicados dos intentos de notificación personal del mencionado trámite de audien-
cia, así como la correspondiente publicación en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) y en
el tablón de anuncios de su Ayuntamiento y, habiendo transcurrido el plazo concedido para
realizar alegaciones sin que hayamos recibido ninguna respuesta por su parte, procede dictar
la oportuna resolución denegatoria de la ayuda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

— El art. 4.b) del Decreto 335/2007 de 14 de diciembre por el que se establecen las bases
reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la modernización de las
explotaciones agrícolas mediante planes de mejora en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura establece como requisito necesario para ser beneficiario de la ayuda: 

“Ser persona física o entidad con personalidad jurídica propia que tengan domicilio fiscal
en Extremadura”.

En base a los hechos descritos y los anteriores fundamentos de derecho, el Director General
de Infraestructuras e Industrias Agrarias en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE

Declararle decaído en su derecho a la ayuda y en consecuencia proceder al archivo de las
actuaciones.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente
recurso de reposición ante el Sr. Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente
resolución, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución (arts. 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y arts. 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
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Notificada la presente resolución al interesado de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 58 y 59 de la LRJPAC.

Mérida, a 17 de diciembre de 2010. El Director General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias (PD Resolución de 12/11/2007, DOE núm. 137, de 27/11/2007), Fdo.: Eduardo de
Orduña Puebla”.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito
en la avenida de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/0906/08, relativo a ayudas a la modernización de las
explotaciones agrícolas mediante planes de mejora. (2011081139)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución declarando incumplimiento de compromisos del Director General de Infraestructuras e
Industrias Agrarias relacionado con el expediente 10/06/0906/08, abierto al amparo del
Decreto 335/2007, de 14 de diciembre, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.
Francisco Javier Donoso Mariñas, con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Ricardo
Romero, núm. 8 - 4.º dcha., de Almendralejo, sobre ayudas destinadas a la modernización
de las explotaciones agrícolas mediante planes de mejora, se procede a su publicación
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Examinada la documentación obrante en el expediente de referencia acogido al Decreto
335/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece un régimen de ayudas destinadas a
fomentar la modernización de las explotaciones agrícolas mediante planes de mejora en la
Comunidad Autónoma de Extremadura se aprecian los siguientes,

HECHOS

Primero. Con fecha 28 de enero de 2008 presenta solicitud de ayuda.

Segundo. El 5 de mayo de 2010 se remite escrito de subsanación de defectos de su solicitud
de ayuda, practicados dos intentos de notificación (el día 18 y 27 de mayo de 2010), así
como la correspondiente publicación en el Diario Oficial de Extremadura (el 13 de julio de
2010) y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su domicilio (desde el 6 al 23 de julio
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de 2010), y habiendo transcurrido el plazo de diez días sin que hayamos recibido la docu-
mentación requerida en nuestro Servicio, procede la emisión de la correspondiente resolu-
ción de desistimiento de la ayuda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

— El art. 13 del Decreto 335/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece un régimen
de ayudas destinadas a la modernización de las explotaciones agrícolas mediante planes
de mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura establece que: 

“Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos en la misma o no acompañase los docu-
mentos preceptivos, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane
la falta o presente dichos documentos con indicación de que si así no lo hiciera se tendrá
por desistido de su petición previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art. 42 de la Ley 30/1992 (LRJAP-PAC)”.

— El art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, establece que:

“La Administración está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y
a notificarla cualquiera que sea su forma de iniciación”.

Por todo cuanto antecede el Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias en uso
de sus atribuciones legales, 

RESUELVE

Primero. Declararle decaído en su derecho a la ayuda y como consecuencia proceder al archi-
vo del expediente.

Segundo. Notificada la presente resolución al interesado de conformidad con lo establecido
en los artículos 58 y 59 de la LRJPAC.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante esta Consejería en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente de recibir la notificación de esta resolución o bien recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su notifi-
cación (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y
arts. 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).

Mérida, a 3 de febrero de 2011. El Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias
(PD Resolución de 12/11/2007, DOE núm. 137, de 27/11/2007), Fdo.: Eduardo de Orduña
Puebla”.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito
en la avenida de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 22 de marzo de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º 12948/P, del Registro de operadores
titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2011081057)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de
Servicio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, emitido con fecha 3 de diciembre de 2010, recaída en expediente con n.º
12948/P, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a Hacienda Terra Nostra, SL, con CIF
n.º B06360283, con domicilio a efectos de notificaciones en Las Cañadas, s/n., en el término
municipal de Calzadilla de los Barros de la provincia de Badajoz con relación al Registro de
operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica, se comunica el mismo,
a efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABALLE-
RO SUÁREZ.

A N E X O

“Comprobado en el expediente n.º 12948/P a nombre de Hacienda Terra Nostra, SL, con CIF
B06360283 del Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecoló-
gica, que ha caducado el certificado de inscripción y que no ha solicitado la renovación.

Supone el posible incumplimiento del artículo 14 punto 2 del Decreto 42/2009, de 6 de marzo,
por el que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa la
autoridad de control y certificación para las actividades de producción, elaboración, comerciali-
zación e importación de productos ecológicos, se crean los registros y se establecen los instru-
mentos de fomento, promoción y asesoramiento en materia de producción ecológica en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicho artículo establece de forma literal “El plazo de
validez del certificado de inscripción será de un año y estará especificado en el mismo,
debiendo el titular inscrito solicitar su renovación dentro de los dos últimos meses de la vigen-
cia del anterior, mediante modelo que figura en el Anexo I de este decreto pagando la corres-
pondiente tasa. De no solicitarse la renovación en el plazo indicado se producirá la caducidad
del mismo y la consiguiente baja en el Registro”.

Por todo ello, y antes de redactar la resolución correspondiente, en base al artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior, se inicia trámite de audiencia a Hacienda Terra Nostra, SL con n.º
de expediente en el Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción
ecológica n.º 12948/P, para que en el plazo de 10 días hábiles desde la fecha de la notifica-
ción, pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen oportunos.

Lo que se le notifica en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
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Mérida, a 3 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, Fdo.: Ángel
Caballero Suárez”.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Producción
Agraria de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaría, sito en la
avenida de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 22 de marzo de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º 11187/P, del Registro de operadores
titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2011081058)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de
Servicio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, emitido con fecha 23 de noviembre de 2010, recaída en expediente n.º
11187/P, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D. Alejandro Díez de la Cortina
González, con DNI n.º 28.915.995-G, con domicilio a efectos de notificaciones en Las Caña-
das, s/n., en el término municipal de Calzadilla de los Barros de la provincia de Badajoz, con
relación al Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica,
se comunica el mismo, a efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABALLE-
RO SUÁREZ.

A N E X O

“Comprobado en el expediente n.º 11187/P a nombre de Alejandro Díez de la Cortina Gonzá-
lez del Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica, lo
siguiente:

— Se le requirió el 24/09/2010 el Anexo I con la relación de parcelas y no ha contestado al
citado requerimiento en el plazo dado para ello.

Supone el posible incumplimiento de los artículos 14 y 15 del Decreto 42/2009, de 6 de
marzo, por el que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de Extremadura (CAEX), se
designa la autoridad de control y certificación para las actividades de producción, elabora-
ción, comercialización e importación de productos ecológicos, se crean los registros y se
establecen los instrumentos de fomento, promoción y asesoramiento en materia de
producción ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dichos artículos esta-
blecen de modo literal lo siguiente:

Artículo 14. Certificado de inscripción y de renovación en los Registros.
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A los inscritos en los distintos registros a que se refiere este decreto, conforme los artículos
mencionados anteriores, se les expedirá junto con la resolución de inscripción mencionada,
el correspondiente certificado acreditativo de dicha inscripción

El certificado es el documento oficial emitido por la autoridad de control que especifica
parcelas, cultivos, especies ganaderas, productos, instalaciones y actividad comercial de
producción ecológica, y sobre los cuales se podrá hacer mención de la indicación protegi-
da, logotipos y etiquetado.

El plazo de validez del certificado de inscripción será de un año y estará especificado en el
mismo, debiendo el titular inscrito solicitar su renovación dentro de los dos últimos meses de
la vigencia del anterior, mediante modelo que figura en el Anexo I de este decreto pagando
la correspondiente tasa. De no solicitarse la renovación en el plazo indicado se producirá la
caducidad del mismo y la consiguiente baja en el Registro.

Durante la vigencia del certificado de inscripción o de renovación se practicarán los controles
según especifique la normativa que le sea de aplicación.

Artículo 15. Modificación de los certificados de los Registros.

1. Cualquier variación de los datos contenidos en el expediente del operador habrá de ser
comunicada a la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaría en el
plazo de un mes desde que se produjeron o, desde que se tenga conocimiento de los
mismos, mediante Anexo I o IV, según proceda, pudiendo su incumplimiento dar lugar,
previa audiencia del interesado a la suspensión o cancelación de inscripción.

2. Si el operador traspasa total o parcialmente su explotación, industria y/o actividad de
importación a otra persona física o jurídica, ésta podrá continuar inscrita manteniendo la
misma antigüedad que el anterior, siempre que cumpla los requisitos de inscripción.

Por todo ello, y antes de redactar la resolución correspondiente, en base al artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica a la anterior, se inicia trámite de audiencia a D. Alejandro Díez de la
Cortina González con n.º de expediente en el Registro de operadores titulares de fincas agro-
pecuarias de producción ecológica n.º 11187/P, para que en el plazo de 10 días hábiles desde
la fecha de la notificación, pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estimen oportunos.

Lo que se le notifica en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Mérida, a 23 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, Fdo.: Ángel
Caballero Suárez”.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Producción
Agraria de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaría, sito en la
avenida de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 25 de marzo de 2011 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en los expedientes n.os 527/2011, 543/2011, 544/2011 y
545/2011. (2011ED0149)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 527/2011.

Demandante: Montserrat Dolz Ruiz.

Demandado: Red de Servicios de Extremadura, SLL.

Motivo: cantidad.

Lugar: c/ Trujillo, s/n., (Casa de Cultura) de Plasencia.

Día: 06/05/2011.

Hora: 10,00.

Expediente n.º: 543, 544 y 545/2011.

Demandante: Marta Pérez Castellano.

Demandado: Red de Servicios de Extremadura, SLL.

Motivo: cantidad.

Lugar: c/ Trujillo, s/n., (Casa de Cultura) de Plasencia.

Día: 06/05/2011.

Hora: 10,05.

Mérida, a 25 de marzo de 2011. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 29 de marzo de 2011 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres,
en los expedientes n.os del 387 al 398/2011 y del 591 al 594/2011. (2011ED0147)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:
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Expediente n.º: 387 al 398/2011.

Demandantes: María de los Ángeles Molano Jiménez, Manuela Barroso García, María Josefa
Pajares Fondón, Josielyn Paradero Tiongson, Luis Rodríguez Bardella, José Sánchez Cisneros,
Gema Guerra Cuadrado, José Carlos Pascual Cambero, Emiliano Arias Serrano, Domingo
Javier Bejarano Pavón y Álvaro Moretón Pérez.

Demandado: Inversiones Hosteleras Cacereñas, SA.

Motivo: cantidad.

Lugar: c/ Gómez Becerra, 21, de Cáceres.

Día: 3 de mayo de 2011.

Hora: 09,30.

Expediente n.º: 591 al 594/2011.

Demandantes: Raúl Cerro Solís, Adolfo Manuel Pintor Nevado, Benedicto Melchor Galindo y
Valentín Barra Cruz.

Demandado: El Olivar del Púa, SL.

Motivo: cantidad.

Lugar: c/ Gómez Becerra, 21, de Cáceres.

Día: 3 de mayo de 2011.

Hora: 09,40.

Mérida, a 29 de marzo de 2011. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 28 de marzo de 2011 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del suministro
de “Gasóleo C de calefacción para el Centro Sociosanitario de Mérida
dependiente de la Gerencia Territorial Badajoz-Centro del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia
(SEPAD)”. Expte.: S-10.005/D. (2011081180)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, Gerencia Terri-
torial Badajoz-Centro.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Territorial de Badajoz-Centro.

c) Número de expediente: S-10.005/D.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de Gasóleo “C” de calefacción para el Centro Socio-
sanitario de Mérida dependiente de la Gerencia Territorial Badajoz-Centro del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

b) División por lotes y números: No procede.

c) Lugar de entrega: En el Centro Sociosanitario en Mérida de la Gerencia Territorial
Badajoz-Centro.

d) Plazo de entrega: Desde el 1 de abril de 2011, hasta el 31 de marzo de 2012.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: 

Evaluación de la oferta económica: Se considera como único criterio de adjudicación
del contrato el mayor descuento ofertado por litro de gasóleo.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 266.949,15 €.

IVA 18%: 48.050,85 €.

Importe con IVA: 315.000 €.

Valor estimado del acuerdo: 533.898,30 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Centro Sociosanitario de Mérida.

b) Domicilio: Ctra. de Valverde, km 2.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924 388180; 924 388192.

e) Fax: 924 388083.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Hasta las 14,00 horas del
día 3 de mayo de 2011.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA, SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA,
Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo I.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del día 3 de mayo de 2011.
Cuando el último día de plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer
día hábil siguiente.
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b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. Modalidad de presentación: En mano, en el Registro indicado
en el punto 1 del apartado c) siguiente, o en Correos, con aviso mediante fax en el
mismo día.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro de documentos de la Gerencia Territorial de Badajoz-Oeste, del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, 5.

3.ª Localidad y código postal: Badajoz, 06002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación provisional a contar desde la apertura de proposiciones de conformidad
con el artículo 145.2 LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes. 

9.- APERTURA DE PROPOSICIONES:

a) Entidad: Gerencia Territorial de Badajoz-Oeste, del Servicio Extremeño de Promoción
de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, 5.

c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.

d) Fecha: 

La apertura del Sobre 1 (documentación administrativa): Tendrá lugar el día 12 de
mayo de 2011. 

La apertura del Sobre 3 (oferta económica y documentación para la valoración de los
criterios cuantificables de forma automática): Tendrá lugar el 25 de mayo de 2011. No
obstante lo anterior, si del resultado de la valoración de la documentación administrati-
va, la Mesa no observase ningún defecto u omisión subsanable se procederá en el
mismo acto a la apertura del Sobre 3.

e) Las horas de celebración de las Mesas serán a las 9,00 horas en la Gerencia Territorial
Badajoz-Oeste, en Ronda del Pilar, 8. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario.

12.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.juntaextremadura.net/

Badajoz, a 28 de marzo de 2011. El Gerente Territorial Badajoz-Centro del SEPAD (PR de
24/11/08, DOE n.º 231, de 28/11/08), JOSÉ MIGUEL MANZANO MORILLO.
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2011, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la formalización del contrato de “Desarrollo de
diversos trabajos para la Consejería de los Jóvenes y del Deporte”.
Expte.: 1101121CA002. (2011060686)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Admón. Gene-
ral, Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1101121CA002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Desarrollo de diversos trabajos para la Consejería de los Jóve-
nes y del Deporte.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 339.000,00 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25 de febrero de 2011.

b) Contratista: Fomento de Técnicas Extremeñas, SL. 

c) Importe de adjudicación : 322.050,00 euros, IVA incluido

6.- FECHA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

4 de marzo de 2011.

Mérida, a 18 de marzo de 2011. El Secretario General (PD de 30/07/07, DOE n.º 92), JUAN
JOSÉ MALDONADO BRIEGAS.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2011, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del servicio de “Redacción de
proyecto, estudio de seguridad y salud y su coordinación en fase de
proyecto, dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de las
obras de reforma en las unidades de electroterapia, hidroterapia y
cinesiterapia del Hospital Perpetuo Socorro de Badajoz”.
Expte.: CSE/99/1110038789/10/PA. (2011060715)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura “Servicio Extremeño de Salud”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/99/1110038789/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto, estudio de seguridad y salud y su coor-
dinación en fase de proyecto, dirección facultativa y coordinación seguridad y salud de
las obras de reforma en las unidades de electroterapia, hidroterapia y cinesiterapia en
Hospital Perpetuo Socorro de Badajoz.

c) Lote: No existen.

d) Boletín o Diario Oficial de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 205, de 25 de
octubre de 2010.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Anexo I del PCAP.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe excluido IVA: 127.118,65 euros.

b) Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido: 18%; 22.881,35
euros.

c) Importe total: 150.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de marzo de 2011.

b) Contratista: López-Fando y Asociados, SL.
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c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 105.000,01 euros (IVA Incluido).

Mérida, a 24 de marzo de 2011. El Secretario General del SES, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍ-
TEZ-CANO.

NOTARÍA DE ALMENDRAL

EDICTO de 16 de marzo de 2011 sobre notificación de acta de notoriedad
para constatación de exceso de cabida. (2011ED0128)

Yo, Blanca Fernández-Arroyo Yáñez, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura, con residen-
cia en Almendral, doy fe:

1.º Que con fecha 15 de marzo de 2011, se inició acta de notoriedad para constatación de
exceso de cabida, a instancia de D.ª Encarnación García Pérez, con DNI y NIF número
8.754.908-X, pretendiéndose que se declare, previas las oportunas diligencias, notifica-
ciones y pruebas, como notoria la superficie de la finca que a continuación se describe:

Urbana. Casa en la calle Juan Gragera, número quince, de Torre de Miguel Sesmero.
Tiene una superficie de terreno no de doscientos metros cuadrados, como se refleja en el
Registro de la Propiedad de Olivenza, sino que, tras el exceso de cabida que se pretende
de trescientos treinta y seis metros cuadrados de solar, de los que ciento cuarenta y un
metros cuadrados, se encuentran construidos. Linda: Al frente, calle de su situación;
derecha entrando, hace esquina a una calleja; izquierda, José Barroso Martínez, hoy
herederos de Manuel Trejo Díaz; fondo, Felipe Trejo Díaz y Joaquín Aragüete, hoy Fran-
cisca Aragüete Alfonso, Donato Trejo Díaz e Hilaria Rico González.

Inscripción. Tomo 610, Libro 48, folio 64, finca número 2.389, inscripción 5.ª.

Referencia Catastral. La referencia catastral del inmueble es la número
2170011PC9727S0001FR.

2.º Que se expide el presente edicto para su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
con el fin de notificar por medio de esta publicación a todos los que se crean interesados
y con derechos sobre el exceso de cabida pretendido, que puedan comparecer, en el
plazo de veinte días, desde su publicación, en mi despacho de la Notaría de Almendral,
sito en la calle Luis de Morales, n.º 11-A, y justificar tales derechos.

Almendral, a 16 de marzo de 2011. La Notario, BLANCA FERNÁNDEZ-ARROYO YÁÑEZ.

• • •
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EDICTO de 16 de marzo de 2011 sobre notificación de acta de notoriedad
para constatación de exceso de cabida. (2011ED0129)

Yo, Blanca Fernández-Arroyo Yáñez, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura, con residen-
cia en Almendral, doy fe:

1.º Que con fecha 15 de marzo de 2011, se inició acta de notoriedad para constatación de
exceso de cabida, a instancia de D. Paulino Trejo García, DNI/NIF 80.055.144-X y D.ª
Encarnación María Trejo García, DNI/NIF 80.055.142-P, pretendiéndose que se declare,
previas las oportunas diligencias, notificaciones y pruebas, como notoria la superficie de
la finca que a continuación se describe:

Urbana. Casa en la calle Juan Gragera, número trece, de Torre de Miguel Sesmero. Tiene
una superficie de terreno no de ciento sesenta metros cuadrados, como se refleja en el
Registro de la Propiedad de Olivenza, sino que, tras el exceso de cabida que se pretende
de doscientos cincuenta y nueve metros cuadrados de solar, de los que ciento sesenta
metros cuadrados, se encuentran construidos en total. Linda: Al frente, calle de su situa-
ción; derecha entrando, José Díaz, hoy vivienda de herederos de Manuel Trejo Díaz;
izquierda, Joaquín Fernández, hoy herederos de Manuel Trejo Díaz y Francisca Aragüete;
y fondo, corrales de José Díaz y Rita Torres, hoy Hilaria Rico González.

Inscripción. Tomo 646, Libro 50, folio 8, finca número 1, inscripción 12.ª.

Referencia catastral. La referencia catastral del inmueble es la número
2170012PC9727S0001MR.

2.º Que se expide el presente edicto para su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
con el fin de notificar por medio de esta publicación a todos los que se crean interesados
y con derechos sobre el exceso de cabida pretendido, que puedan comparecer, en el
plazo de veinte días, desde su publicación, en mi despacho de la Notaría de Almendral,
sito en la calle Luis de Morales, n.º 11-A, y justificar tales derechos.

Almendral, a 16 de marzo de 2011. La Notario, BLANCA FERNÁNDEZ-ARROYO YÁÑEZ.
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